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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRA S PU BLICA S.

Agricultura.

Excmo. S r . : La jun ta  de agricultura de esta pro
vincia quedó instalada ayer, como consta á Y. E., 
habiéndome cabido la satisfacción de recibir en nom
bre de la Reina (Q. D. G.) el juramento á V. E., como 
su presidente, y á varios de sus dignos individuos. 
Procediendo en seguida á la elección de *m vicepre
sidente y secretario, recayó el primero en el teniente 
general D. Francisco Javier de Azpiroz, y el segundo 
en D.'Joaquín Gómez de la Cortina, y por hallarse 
este ausente á la sazón, el de vicesecretario en D. Jo
sé Eugenio de Eguizahal.

S. M. enterada de estos nombramientos se ha dig
nado concederles su aprobación.

De cuya Real órden lo digo á Y. E. para su co
nocimiento y el de la ju n ta ,  y comunicación á los in
teresados, incluyéndole certificado de las actas de 
instalación, á fin do que con ella se encabece el li
bro de actas de la junta.

La nueva corporación provincial deberá dar in
mediatamente principio á sus tareas, que con arreglo 
al art. 15 del Real decreto de su institución han de 
ser semanales, cuidando V. E. de designarle local al 
efecto, y de acordar con ella los medios para que lle
gue á justificar las esperanzas que S. M. ha formado 
en el establecimiento de estas corporaciones, y que 
particularmente obligan á la que cuenta en su seno la 
representación de los intereses agrícolas de la capital 
de la monarquía.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Junio de 18¿8.=B ravo Murillo.=Excmo. Sr. Jefe po
lítico de Madrid.

Certificación de las actas que se citan en la comunicación 
que antecede.

D. Ferm ín  de la P uente  y A pecechea , secretario de S. M. 
con ejercicio da decretos, caballero com endador de número 
de la Real y d is tinguida órden española de Carlos 111, c a 
tedrático propietario  de ju r isp ru d en c ia ,  jefe de negociado 
en el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
y secretario del Consejo Real de Agricultura ,  Industria  y 
Comercio:

Certifico q ue  en el libro de actas de la sección de agri
cultura se en cu en t ra  á la letra lo siguiente:

SES IO N P A R A  E L E G IR  LA JUN T A DE AGRICULTURA.

Mayo 21 de 4848. E n  la sala de consejos del ministerio 
de Comercio, Ins trucción y Obras públicas ,  á la una de la 
tarde del 24 de Mayo de 4848, bajo la presidencia dej E x 
celentísimo Sr. Ministro del ram o , tenie-ndo á sus lados al 
Excmo. Sr. d u q u e  de Veragua, v icepresidente del Consejo 
Real de A g ricu l tu ra ,  Industria  y Comercio, y al Excelen
tísimo Sr. conde de V is tah e rm osa , Jefe político de la pro
vincia , convocados oportunam ente  los individuos de la sec
ción de Agricultura del Consejo R e a l ; el consejo provincial 
y la diputación provincial de M adr id ;  el a lca lde ,  regidor 
síndico y otro regiddr del Excmo. ayuntam iento  de esta ca 
pital; tres vecinos labradores nombrados por la misma cor
poración, y la comisión de cria caba l la r ,  resultó haber  con
c u r r id o ,  a d e m a s .d e  los tres señores a rr iba  nom brados ,  los 
s igu ien tes :

Señores Aquilino Perez, m arques del Soto de Aller , Ca
vada , A se n s io , Murga, M oren te , Martínez (D. Feliciano), 
Marcos, Rlazquez Prie to , N avarro ,  m arques de Alcañices, 
Laiglesia y D arrac , Bordiu , A ran g o , Rio, Eguizabal, F e r
nandez de Córdoba , U rru t ia  , Acebal y Arratia ',  Torresano, 
Mendivil , C asa s ,  Ruiz y Iluet,

Abierta la sesión , y tomada nota de los señores p resen
tes, encontrándose en núm ero  suficiente, por el infrascrito

secretario del Consejo Real y de la sección de Agricultura 
se dió lectura del Real decreto de 7 de Abril del año cor
riente ,  en que S. M. establece las juntas  de agricultura.

Con arreglo á sus disposiciones declaró el Sr. Ministro: 
4.° Que tenia voto en la reunión el Sr. D. Nicolás Casas 

que habia manifestado duda acerca de si le correspondió 
por haber  sido llamado ún icam ente á auxiliar á la comisión 
consultiva de cria caballar en ciertas materias.

2.° Que en la nueva junta  de agricultura habia vocales 
natos, los cuales eran  el Jefe político, alcalde-corregidor, ó 
teniente primero , si aquellos dos cargos se hallaban re fu n 
didos en una sola persoua, el regidor síndico, catedrático 
de agricultura ,  director de veterinaria y  delegado del depó
sito provincial de cria caballar. Que eran adem as vocales 
ya elegidos, pero renovables en la primera elección, los que 
componen en la actualidad la comisión consultiva de cria 
caba l la r ,  con tal que no sean individuos del consejo de 
agricultura. Comparada la lista de aquellos con la de este, 
resultó que estaban imposibilitados por esta circunstancia 
los Sres. duque  de V eragua, marques de Alcañices y La- 
iglesia y Darrac, quedando solo 5 individuos, y siendo 43 
el núm ero  de diputados provinciales, y por tanto 43 el de 
los vocales que por elección habían de ingresar en la jun ta  
de agricultura , descontando estos 5 resultaba fallar 8, que 
eran  los que se habían de elegir. Al efecto dispuso S. E. que 
se leyese la lista de los distritos y la de los 8 vocales que 
ya pertenecían á la jun ta ,  y resultaron ser como sigue:

D I S T R IT O S  DE LA P R OVINCIA  DE MADRID,

En la cap ita l ,  Rio, Barquillo, P rad o ,  Maravillas, L av a -  
pies, Vistillas: Alcalá, Getafe, Chinchón, Colmenar Viejo, 
T orre laguna,  Navalcarnero y San Martin de Vaideiglesias.

Individuos que ya pertenecen á la jun ta  de agricultura.

Vocales na to s .= E x c m o .  Sr. conde de V is ta -h e rm osa , Je
fe político de la provincia ; Excmo. Sr. m arques de Santa 
C ruz, teniente primero de alcalde; Sr. D. Ramón Navarro, 
regidor síndico; Sr. D..Lucas Tornos, catedrático y director 
de Paseos; Sr. D. Nicolás Casas, director de la Veterinaria.

Procedentes de la comisión consultiva de cria caballar.
Excmo. Sr. marques del Duero ; Sr. D. Juan Blazquez 

Prieto; Sr. D. Diego del Rio; Sr. D. Guillermo San Pedro, 
Sr. D. Agustín Calabria.

A continuación, concluidos los trabajos preparatorios con 
arreglo al art. 24 , pasaron á hacer de secretarios los dos se
ñores electores mas jóvenes de los presentes.

Levantada la sesión para c o n fe renc ia r , vuelta á conti
nuar á poco r a l o , se acordó su suspensión hasta el m artes 
próximo, fijándose por el Sr. Ministro para  ella la hora de 
las dos de la t a r d e , y quedando avisados los señores con
currentes.

Mayo 23. Continuada la sesión an te r io r ,  y procediéndose 
á la v o tac ión , hecho el escrutinio por los Sres. secretarios 
Blazquez Prieto y Navarro , los 2 electores mas jóvenes 
de e d a d ,  y siendo 42 la mayoría absoluta de los 23 que 
aparecieron á la sazón presentes, resultan electos los seño
res Quintanilla por 23 votos. Ruiz por 22. Arratia  21. 
Gómez de la Cortina. 42. Azpiroz 4 7. Zafra 4 4. Revillagige- 
do 43. Empalados los Sres. Eguizabal y C am puzano, quedó 
definitivamente electo el primero en segundo escrutinio 
por 49 votos contra 4 ,  habiendo obtenido ademas eh el 
primero los Sres. Córdoba 7 , Mendizabal G, Ilaro o ,  U r
rutia 5 y Monreal 5.

Proclamados los nombres de los electos, el Sr. Ministro 
anunció que  se convocaría á los individuos de la ju n ta  para  
tener la honra  de recibir les el ju ram en to  y darles posesión 
en nom bre  de S. M.

SES IO N DEL 4 DE JUN IO  DE 4848.

Instalación de la junta de agricultura.— Presidencia del exce
lentísimo Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas.

Convocados en v ir tud  de Real ó rden los ind ividuos de 
la sección de A gricultura  del Consejo R e a l , y los vocales 
natos y electos de la ju n ta  de agricultura  , concurr ieron  los 
siguientes: Excmo. Sr. Ministro del ram o , p res iden te ;  exce
lentísimo Sr. Jefe político; Sres. del Rio, Egu izaba l ,  m a r 
ques del Solo de Aller, m arques  de A lcañices, Azpiroz, 
Asensio, Laiglesia, Zafra ,  Blazquez Prieto, T o rn o s , Cala
b r ia ,  B ord iu ,  Casas,  Quintanilla y San Pedro.

Leida el acta de la sesión anter ior fue aprobada.
Procediéndose en seguida á recib ir  el ju ram en to ,  lo p res

taron en manos del .Sr. Ministro los Sres. Jefe político, Don 
Diego del Rio, Eguizabal, Acebal y A rra t ia ,  Azpiroz, Za 
f ra ,  Blazquez Prie to , Tornos, Q uin tan i l la ,  Calabria , conde 
de Revillagigedo, Casas y San Pedro.

El Sr. Ministro declaró solem nem ente  constituida la jun* 
ta de agricultura .

Procedióse en seguida á la elección de v icepresidente  y 
se-crctario de la m ism a, votando so lam en te  sus individuos

habiendo sido electos para  el primero de los dichos cargos 
el Sr. general D. Francisco Jav ier Azpiroz, y para secreta
rio el Sr. D. Joaquín Gómez de la C o rd na ,  y en vir tud  de  
hallarse este ausente de España á la sazón , fue nom brado  
para sustituirle con el ca rác te r  de vicesecretario el Sr. Don 
José Eugenio Eguizabal.

El Sr. p res iden te ,  á qu ien  reserva el Real decreto la 
facultad de d is tr ibu ir  la representación de  los distritos en 
tre  los vocales electivos, habiendo consultado á la ju n t a ,  lo 
verificó en la forma siguiente:

DISTRITOS^ PARA LA ELECCION NOMBRES DE LOS INDIVIDUOS
DE D IP U T A D O S P R O V I N C I A L E S .  Q ü l í  LOS R E P R E S E N T A N ,

¡El Rio.................. Sr. D. José Antonio Q u in ta -
nilfa.

B a rq u i l lo .   Sr. D. Diego del Rio.
P r a d o . .   Sr. D. Manuel de la Concha,

m rques del Duero.
Maravillas  Sr. 1). Javier Azpiroz.
L av a p ie s .   Sr. D. Francisco del Acebal

y Arratia.
Vistillas  Sr. D. Alvaro A rm ada ,  con

de de Revillagigedo.
Alcalá de H e n a re s ..................  Sr. D. Joaquín Gómez de la

Cortina.
Getafe...........................................  Sr, D. Juan Ruiz.
C h in c h ó n . ..................................  Sr. D. José Alvaro de Zafra.
Colmenar V iejo.........................  Sr. D. José Eugenio de Egui

zabal.
Torre laguna ................................  Sr.  D. Guillermo San Pedro.
Navalcarnero .............. ............... Sr. D. Juan Blazquez Prieto.
San Martin de Valdeiglesias. Sr. D. Agustín Calabria.

El Sr. Ministro hizo presente  que  queriendo ocupar á la 
ju n ta  desde el p r im er  dia de su instalación con asuntos 
análogos á su institución, había dispuesto se le diese cono
cimiento de una comunicación hecha por el consejero Don 
Mariano Miguel de Reinoso, vecino de Valladolid, sobre el 
arado perfeccionado de Hallié, y de otro expediente  acerca de 
úna nueva raza de gusanos de seda llamada R ay -K ó ,  cuya 
simiente fue enviada en el año anterior por el cónsul gene
ral de S. M. en Odessa, y que  ensayada por dicho Sr. Rei
noso en Valladolid y por el Sr. Monfort en T orren te  del 
Cinea , habia producido los mejores resu ltados , según ap a 
recía de una m uestra  de dicha s e d a , h i l a d a , que remitía  el 
últ imo, y que  se exhibió, dando  fundada esperanza de que 
la adquisición hecha seria de suma importancia  para el 
pais. La ju n ta  oyó con part icular agrado am b as  com unica
ciones.

A continuación el Sr. Ministro, en una concisa y oportu
na improvisación , se congratuló con la ju n ta  por su e s ta 
blecimiento, y  demostrando la importancia en España de 
las jun tas  de agricultura  y de las corporaciones encargadas 
de rep resen ta r la ,  encareció las obligaciones que principal
mente incum bían á la de M adrid , ya por las desventajas  
con que  respecto á otras lucha , a tend ida  la naturaleza y e x 
posición de sus te r renos ,  ya en fin por llevar el nombre de 
la capital de la monarquía. Concluyó dando  gracias en nom
b re  de S. M. á todos los q ue  habían  concurrido á solemni
zar con su presencia la inauguración de la ju n ta ,  y se le 
vantó la sesión.

Y á fin de que  conste, y para que  obre en el archivo 
de la jun ta  y por cabeza del libro de sus ac tas ,  de órden  
de S. M. (Q. D. G.), comunicada por el Excmo. Sr.  Miuis- 
tro de Comercio, Instrucción y Obras públicas ,  y con su 
visto bueno, doy la presente que firmo en Madrid ó 5 de  J u 
nio de 4848.— Vi Bi — Juan Bravo M ur i l lo .= ;F e rm in  de la 
Puente  y A pecechea , secretario.

Dirección de agricu ltura , industria y  comercio.
COMERCIO E X T E R I O R .

Por el ministerio de Estado se remite á este de C omer
cio, Instrucción y Obras públicas copia del siguiente docu
m ento:

Consulado de España en S ingapor .=sT raducc ion .— Acta 
núm ero  VI de l8 4 8 .= A c la  para  igualar los derechos sobre 
las m ercaderías im portadas y exportadas  en buques e x tr a n -  
geros y británicos, y para abolir los d e rec h o s  sobre las 
mercaderías trasportadas de puerto á pue r to  en territorios 
sujetos al Gobierno de la compañía de las Indias orientales: 

4? Por las presentes se establece que  desde el 2o de  
Marzo de 1848 en adelante , todas las mercaderías  im porta 
das en buques e x tran je ro s  por m ar en cualquier puerto de  
las presidencias de Fort Willian en Bengala, Fort Sain t  
Gcorge, ó Bombay, serán gravadas únicamente con las 
mismas cuotas de derechos que lo serian al presente  por 
ley , si tales m ercaderías  fuesen importadas en cualquiera 
de los dichos puertos en buques británicos, no em bargan te  
cualquiera disposición contraria  contenida en cualquier acta 
del Consejo de la India.



?? por las présenlos' se establece ~que 3es'3es*c!lelío dsV 
en adelante, todas jas mercaderías exportadas. eü buques ex
tra ngéros por i ^ r  <ie>éaa!qtriera de las ¿fichas prfeiílencias 
serán gravadas únicamente con las mismas cuotas do dere
chos que lo seri m al presente por l e v , si tales mercaderías 
fuesen exportadas ríe cualquiera do los dichos puertos en 
buques británicos; no 'embargante cualquiera disposición 
contraria contenida en cualquiera acta del Consejo de la 
India.

3? Y por las presentes se establece qno desde dicho dia 
no se chrgar¿i ningún derecho sobre mercadería alguna ie- 
gaimenletrasportada desde cualquier puerto en territorios 
sujetos al gobierno de la compañía de las Indias Orientales 
¡i cualquiera otro puerto en los dichos territorios, no em
bargan te euaiuuiera disposición contraria contenida en cual
quiera acta del Consejo do la ludia

i? Entendiéndose que ninguna de las disposiciones do la 
presente acia se han de aplicar á ios artículos de sai 
y opio. . •.c/ i ' • ■ " v -

Singt|*or T -iba Abril de lo  48.
Lo Ijíie se  jpuhíiea « v j*  jpQ¡kta cftia-acimieato- del 

?onier^tó^===Madrid 7 de Juúio de {Hí85==I^í director gene
ral, G .^ o r d i^

' ¡g MINISTERIO m LA GUERRA.

El Capitón general í.h Aragón participa en 7 de! actual 
que la gavilla dri organista de Teruel, acosada por todas 
partes por las columnas de! ejército, tomó la dirección do 
Fuente e! Saz, única que le ero dable sin exponerse a una 
destrucción segura, y que continuaba la persecución con ij 
mayor actividad.

En el rerio del distrito no ocurre la menor novedad.

MINISTERIO DE MARINA.

Comandancia militar de marina do la provincia de Al- 
geeiras. =  Excmo. S r . : El comandan le del vapor de guerra 
Vigilante, perteneciente ai resguardo de cosías do esto apos
tadero, con oficio del dia de ayer me dice eu certificación 
que acompaña de la propia fecha lo siguiente:

Hallándome en la madrugada do h o y  c r u z a n d o  con este 
buque de mi mando sobre Ja costa de E s t e p o n a  con v e n t o 
linas del N . , y siendo como las cinco d e  e l l a  avistamos u n  
falucho de foch y mesa na por la parte del E. de dicha p o 
blación que navegaba en vuelta ucl SO. En seguida lo lilí
simos la proa para reconocerle, lo que observado'por el fa
lucho viró de la vuelta de tierra, y armando la palamenta 
se dio á la fuga y embarrancó á las cinco y inedia en bi 
playa nombrada el Saladillo.

A las cinco y tres cuartos estando en seis brazas di fon
do y mandó dos boles marinados y mandados por el oficial 
del detall de este buque para que se apoderase doi falucho 
y lo reconociese, todo lo que se verificó, resultando bailarse 
vacío, sin gento alguna y armado con un canoa de hierro 
del calibre de á 8 y una caja de armas, en la que solo se 
encontró un fusil, alguna cartuchería de fusil embalada y 
varias balas de canon y sacos de metralla.

En el momento se principió á hacer diligencias para sa
carlo, y á las ocho de la mañana estando en esta faena se 
presentó á bordo un oficial de carabineros dieiéndome si 
trataba de llevarme el falucho, á lo que le contesté afirma
tivamente porque le había hecho embarrancar «i consecuen
cia de la caza que le di; y A las Duevc y inedia estando 
fuera el buque aprehendido, lo he remolcado y conducido 
á esta bahía, á la que acabo de llegar ahora que son las 
tres de la tarde.

Lo que pongo en el superior conocimiento de V. E., al 
propio tiempo que lo hago al Excmo. Sr. Capitán general 
del departamento, participándole que sobre este suceso so 
forma expediento en el juzgado de esta comandancia á los 
efectos de ordenanza.

Dios guarde á V. E. muchos años. Algeciras o de Junio 
de 18i8.===Excmo. S r .= Jc£é  María Parera.— Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de Marina.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
HE AL DECRETO.

Doña Isabel I!, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la monarquía española, Reina do las Esnaüas :

Al Jefe político y consejo provincial*de Guipúzcoa y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento", sabed que 'he  venido en 
decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende-en grado de 
apelación entre partes', de la una D. José María Ir¿da, veci
no de la villa de Deva,'apelante, en rebeldía, y de la otra 
mi fisco! en representación del ayuntamiento de la misma 
villa , apelado, sobre-indemnización-do daños y perjuicios, 
procedentes de la falta de cumplimiento de la con;rala do 
las provisiones públicas de carne, vino, aguardiente v do
mas del vecindario, asi como de los impuestos municipales 
de los mismos artículos y del cuartillo por ciento de los gé
neros mercantiles que so introdujesen y saliesen de dicho 
p u e r to :

Vistas la certificación remitida por el Jefe político de 
Guipúzcoa , y librada por el secretario del consejo de aque
lla provincia, de la cual aparece que* D. José María íraia 
presentó recurso de apelación contra ' la sentencia dictada 
por dicho consejo, que le fue admitida , sin perjuicio de h  
ejecución do la sentencia, por auto de 5 de Febrero del pre
sente año:

Visto e! escrito presentado por mi fiscal en 7 de Abril 
próximo pasado, en que acusó la rebeldía á la parte ape
lante por no haber mejorado la apelación en d  término 
que señala el art. 252 de! regla me rilo del Consejo Real do 3u 
de Diciembre de 1840:

Visto el auto de la sección do lo contencioso de dicho 
Consejo de 8 del referido Abril, en que se hubo por acusa
da 'la  rebeldía par í  los efectos fie} ¿nt. 254:

Vistos los citados arlh-uios 252 y 25 k  
Considerando que desde 5 de Febrero de este año, en 

que se lo notificó á D. José María de Iraln ía admisión de* 
ocurso  de apelación, ha trascurrido el plazo señalado en el 
•ofendo art. 252 para mejoraría, sin que se haya presénta
lo ni mostrado parle en esta segunda instancia:

Considerando que mi fiscal, á nombre de la administra
ron , parte apelada, acusó la rebeldía á la apelante;

Considerando quédete todo resulta que esta sé llalla en 
el caso previsto por el art. 251, y que con arreglo al misino 
debe declararse desierta ia apelación y consentida la sen
tencia ape lada;

Oido el Consejo Real, en sesión á que asistieron D. Eva
risto Perez de Castro, presidente; D. Manuel de Gañas, Don 
Pedro Sainz de Andino, D. Domingo Ruiz de la Vega, m ar
ques de Yallgonera, D. José María Perez, D. Joaquín José 
Casaus, D. Francisco Warleta, conde de Valmaseda , Don 
José de Mesa, D. Antonio de los Rios Rosas, í). Hoque Gu- 
ruceta , L). Juan Felipe Martínez Almagro, D. Saturnino Cal
derón Cebantes . D, Gáyateme áe Zúñiga y Linares , 1). José 
Yeiiuli. D. Florencia /feérig&efc^ i l a tó w m io  , marques de 
Smneruelos, D. Antordo .José Godinez,, Ib Antonio López de 
Córdoba y I). Pedro Marta FeriKitidez Viilaverde,

Yeng!» en declarar desierta 1.aapelación interpuesta por 
l). José María tic in d a ,  y consentida y pasada en autoridad 
do cosa juzgada la sentencia definitiva del consejo provin
cial é<} G^ffúxeea de M  do f e  ero de 1$i$.

' Dado si* Palacio á 24 dtsSayo.de -l8i&'--=Está rubrica»-/ 
(te.de U Re$l m a n o . El Minifiro de h  -Gobernación 4 e t { 
Reí n o . , Luís J osé Burlonas. . -

Publicación.^Leido y publicado el anterior Real deefe* 
to por .ma el secreta rio general fiel Conseje Rea!, halla nd&scri 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que  
se tenga- como resolución final en ía instancia y autos á que 
se refiere, que se una á ios mismos, se notifique á las p a r 
tes por cédula de ugier,  se inserte cu la Gacela y se fije en 
ia tabla de anuncios des Consejo, de que certifico.

Madrid 2 de Junio de 18l8 .=Josó  de Pesada Herrera.

Continúan las firmas do .las personas que en Madrid y 
en las provincias que se expresan se adhieren á la
exposición dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) «in
serta en la Gaceta del 8 último» con m otivo del 
triunfo conseguido en la madrugada del 7 del pa
sado sobre los Irastornadores del orden público. 

Sigue la provincia de Madrid.

MADRID.
Martin Fernandez Basañez. Pedro Pelegrino.
Juan Garda. Domingo Perez.
Alonso Aguiíar. Santiago Eehaurri.
Carlos Castrovera. Pedro Ramírez Vuijoy.
Manad Menendez. Tomas García.
Manuel Alvares Santalíana. Julián Rodríguez.
Sebastian González. Miguel Padilla.
Manuel García Valdés. Vicente Perez.
Juan Garellv, desde Valencia. José López.
Jorge Sabrini. Pedro Caballar.
Antonio González. Tomas Laza.
Manuel Antonio Fernandez. Miguel Enebro.
Antonio Orfiz. José Barón.
Domingo Tauiran. Manuel Suarez.
Miguel Araqueie. Cristóbal Palomino.
Juan Cuñado. Gerónimo Ruiz.
Salvador Cifre. Antonio Uros. .
Juán Sedaño. ' Juan Rodríguez.
Francisco Frutos.  ̂ Juan Mallas Lasarte.
Julián Tamiyo. * Antonio Salvador.
Josó Diaz Esleí. Pablo Bocanegra.
Juan Talón. Justo Martínez.
Santos Alvarez. Manuel García de la Rosa.
Pedro González. Miguel Rebollo.
Pedro López. Domingo Ladina.
José Pozo. Francisco Torija.
Bernardo Fernandez. Juan Navarro.
Santiago Seguido. Marcos Rubio.
José Gambeliao. Alfonso Reade.
Tomas Sánchez. Garlos D’Olhaberriague.
Ramón Chamorro. Juan de Pablo Blanco.
Pedro García Abrasdo. José Salcedo y Rico.
Manuel García. Antonio Anmayor.
Evaristo Bel. Manuel Moina Pionpetougas.
Marcelino Panovar. . ¡Se continuará.)

Signe la provincia de Jaén,

QUESADA.

Alejo Bayona. Laureano Bayona.
Nicolás Valdes. Salvador Segura.
Manuel Tribaldó. Antonio Delgado.
Soteno Raras. Juan Jimeno Rodríguez.
Manuel Bedoya. Antonio Paterna.
Jacinto Chillón. Juan Delgado.
■ Pablo \  el asco. Pablo Navajas.
Domingo Francisco Díaz. Valentín Vela.
Francisco Chillón. Juan Marín.
Ramón Yak!es. Tiburcio Serrano.
Sabas ae Fila. Juan Luis Montereal.
Francisco Tercero Luengo. Rodrigo Fribaldv,
Sebastian Cancona. Antonio Rivera.
Domingo Fila. Juan de la Torre.
Lucas Vi Ha Ua. Ramón Montereal.
Manuel Antiñola. Salvador Cano.
Eugenio Montereal. Pablo Bonavida.
Martin Ruiz. Tomas Acosta.
Faustino Fribaidos. Miguel Navajas.
Manuel Velasen. José Ramón Hurtado.
Francisco Alférez. Martín Marín.
Ramón Benito'Pina. Félix Raras.
José de Fisear. Damian Marín.
Carlos Perez. Ramón Plaza.
Pablo Marín. ' Tomas Anliñolfis.
Juan Paredes. Calixto Amador.
Luis Martínez. Antolin Paredes.
Juan Valiente. Francisco Amador.
Alejandro Peaza. José Bello Angel.
Erigido Rodríguez Francisco Bayona.
Félix Reyes. Policarpo Rodríguez.
«lose: famayo. Florencio Asegura.
Pedro Martínez. Antonio Fuertes.
Juan Plaza. Juan Torrecillas.
Manuel Perez. Angel Carruana.
Ramón Adán. Tomas Alarc-on.
Matías López Yülena. Juan Peruchas.
Angel Zamora. Rafael Serrano’ ¡
Luis Lazeano. Francisco Moreno

José de Sierra. Francisco de la Torré.'
Martin Marín y Fila. Manuel...Bonavida.
Antonio Marín. Esteban Bello.
José María Perez. Manuel Ortega.
Tomas Marin. Manuel Bedoya y García.
Manuel López. v  Simón Vela.
Joaquín Romero. Joaquín de Bustos.
José Martínez Roble. José María García.
Manuel Ibañez. Juan Magaña.
Jacinto Bayano. Pascual Perez.
Pedro Bal a o. Norberto Fr i-baldos.
Agustín Sesiura.

LFPSON.

José Rodrigar/.. Manuel Rodríguez.
Andrés berilo. Miguel Sánchez.
Mareos García.. Luis Miguel Serrano.
Grecotio de Gansos.

_ ,  ■ IR üE JLA .

:'i • José A.^ted-o- ■' Ibónaas SetÉfe. ; /
Antonio dé Sala. y fw ñ a n d ti  llihadietaA
Gerónimo de f l o r i ^ .  S ^ íu e l  ÍÉ#ígueZv^

; Leonaíijo Horno. 1 S l^éon  ^ ^ a r r e t e .  /
* José Méaadieta PSnel. . d ^ é á s to s .

Juan Rsklriguez* ' B M ébai ^ z a .  ;
G a binó Ramírez. Floren ti n Castañeda.
Agripino LG.renle. Antonio Rodríguez.
Pedro Bautista Gila. Manuel Oliver*
José Vilar. Antonio Levia.

 ̂ Marcelino Vitar. Simoft Gómez.
Mateo Bautista. Donato Nielo.
Felipe Castañeda. Ramón Gomezv '
Jorge Marline-z. Juan Zamora.
Simón Ma vero. * :

1ZR1ATORA.

Luis Ibañez. Andrés José Manfon.
J^uan Magaña. Gabriel de Luna Membrill
Salvador Pablo García. Martin Manjon.
Juan Gallego. Diego Martínez.
Pedro Baza. Blas Ruiz.
Juan Ruiz. Santiago Ruiz.
Antonio Merino. Juan Salido.
Alfonso Agudo. v Francisco Ramón Magaña.
Ramón Herreros. Pedro Villar.
Vicente Magaña. Pascual Cortés.
Gabriel de Luna Romero. Antonio López Figueroa.

SANTO TOME.

B. Manuel Francisco de Aran- Antonio Perales.
da. Simón José Novillo.

Pedro Jorquera. Antonio Mansilla.
Juan Manuel Montero. Francisco Navarro.
José Ramírez. Martin José Marín.
Martin del Olmo. Cristóbal Fornielles.
Juan Leal. Antonio Martínez.
Antonio Jorquera. Tomas del Barco,
Casimiro del Barco. Felipe Garsoa.
Félix Martínez. Juan José Monontoro.
Juan de Roa.

ALDEAQUEMADA.

Angel Ginés. Jacobo Oliver.
Rafael Raillo. Manuel Ñuño.
Luis de la Radica. Victoriano Marín.
Sebastian Peralta. Hermenegildo Mardarnórt
Félix Salcedo. Andrés Órellana.
José Marín.

SANT1STEBAN DEL PUERTO.

Francisco de Salas. Gonzalo Cubero.
Juan Ramón Salido.  ̂ Francisco Ambrosio Parrill 
riaiicisco Mercado Parrilla. Juan López Medina.
Martin José Alvarez. Juan Antonio Zaragoza,
le d ro  José Alvarez. Domingo del Rio.
Juan Higuera Tornero. Román' Merino.
Juan Antonio Callora. Agustín de Jaime.
José Reozora Baltasar Comubro.
Juan José Higueras. Esteban Medina.
Juan de Mota v Carrillo. Luis Medina Malijon.
Antonio María Concha. Francisco Ambrosio Parrill

PEAL DE BECERRO.

i ° Si (H! Re-aí’ Anfonio-Alcalá Donaire.Pedro Martínez. j rfel!o
B!as Martínez. AndresRamos.
Uíbino de la Torre. j osé María Olmedo.
Manuel Caravaca. Miguel/Zafra.
Juan Fernandez. Manuel Bautista.
¿u s o  uo Peña Ildefonso Lainer.
Francisco Cardeña. Soterio Ileredia. •
Juan Luis c,e la Torre. Antonio Alcalá Guerrero.
Damaso afar.n j uan de 0 r ,
I ati io .'ernandez. Juan liamos Lubrin.
Manuel Lorente. Juan Lorenzo Matías,
f a e l  Heiedia. Manuel de la Cruz Hita.
Pedro Martínez. Manuel Fernandez.
Florentino .Moreno. j osé Uyua.
Juan Fei nandez Jaque. Diego Uyua
Francisco Jiménez T orre -  Juan Rosillo.

/ ro?'1' , . Joaquín Arando.
Andrés Moreno. Pedro p¡0 Laicano,
Pedro \ellido. Teodoro Peña.
Ignacio López. Pcdro Zafrfl Lorond;í<
lomas Fernandez. Antonio Mesas,
francisco Ird lo .  Antonio Ruiz.
Antonio Moreno. Fabriño Martínez.
Manuel Adejo. Ignacio Cocerá.

c. r o /d e h e s .  Cecilio Carnacho.
1 rancisep Melero. Pedro Vilches.
Antonio Vellido. j8cinl0 Ranlos.
An, orno V' ches. Silvestre Ramos.
T n r /C ^ t.!IK’iez- Juan Ramón Panerasio.í f i  . Q Bernardo Villalla.
r - . V v ' n ^ 110' Gabino Munuei'a,
b  x Casiano Muñoz.
f l í r  - ‘x -  Cines Parra.
Cleofas de forres. . Nicolás Vilches.
f  "™  p . rSas. José de Zafra.
*4„ J  r e , Celestino C aravaea.

I-ernande?, Lu¡s A lm ansa.



HINCHARES.

Francisco García. Antonio Caballero.
Juan Antonio de  Salas.  Gabriel Bausa.
Gerónimo Gambao. Marcos Entrena.
León de Gamez. Antonio García.
Alfonso García. Ramón Montalvo.
Felipe Montalvo. Pedro Caballero.
Juan Piernas. Antonio T o rra lb e .
Ramón Coronado. Salvador García.
Rufino Órliz. Joaquín Sánchez.
Luis Segura. Eugenio López.
José Toral. Francisco Sánchez.
Canuto Orliz. Antonio José Toralo.
Alfonso Guerrero. Nicolás Coronado.
Francisco Romero. León García.
Manuel García. Pedro Sevilla.
Isidro del Ángel. Mateo Sevilla.
Manuel Moreno. Juan Perez Pastor.
Lúeas Martínez. V icen te  Torres.
Vicente de Gáneos. Pedro Santaella.
Pablo Godinez. Juan Cavasucia..
Pablo Caballero, Pedro Moreno Entrena.

• BEAS P E  SEGURA.

Roque de Fríos. Miguel de Floros.
Juan Antonio Monioya. Manuel Cabrera.
Ignacio de Avila.  Juan de la Cruz Berrio.
José Medina y Ortega. Mateo Clavero.

POZO ALCON.

Luis García. Pedro Moreno.
José Quiñones. José García.
Marcos García. Pedro Moreno.
Antonio Valero. Joaquín Casañez.
Matías Moreno. « Francisco Rurrueso.
Antonio Gamora. Martín García,
Francisco García Medel. Antonio Quiñones.
Juan Gregorio Quiñones. Tom as Perez.
Bernardino Gómez. Simón Jiménez.
José Rufo Rodriguez. Juan Quiñones.
Juan Burrueso. Francisco Lara.
Ramón Muñoz. Francisco Amador.
Manuel Moreno Quiñones.  Pablo Moreno. ' • ■ ■
Pedro Antonio Moreno. Ignacio Moreno.
Bartolomé Plaza. Marcelino Jurado.
Francisco de Bustos. José Rodríguez.
José Carmona. Juan Moreno.
Miguel Antínolo. (Se co n tin u a rá .}

Sigue la provincia  de M álaga.

ALAMEDA.

Juan José Romero. Juan Manuel Adalid.
Francisco Caño. Francisco Prieto Paez.
Remigio Linares. José Camocho Paez.
José Fajardo^ Isidoro Zambrana.
Alonso Paez. Cristóbal Prieto.
Manuel Pedrosa. José Gallardo.
José Roldan. Manuel Mas tin.
Luis Arellana. Francisco Delgado.
Esteban Ramírez Paez. Juan Berrocal.
Juan Antonio L. Benavides.  José de Fuentes.
José Ramírez. Andrés de Avila.
José Domínguez Ramírez. José do Fuentes Zambrana.  
Antonio Ruiz. Juan del Pino.
Francisco Cascóles. José Cañero.
Francisco de Fuentes.  Juan Perez y Perez.
José Balmisa. Jácobo de Fuentes Gano.
Juan Gil. Cristóbal, de la Fuente.
Antonio Paredes. Juan de Fuentes Fuentes.
José Paredes Langas. Francisco Cánones.
Joaquín Caballero Hidalgo. Juan Ramón Aviles.
Antonio Recis. Francisco Benitez Narvaez.

ALFARNATFJO.

Cristóbal de Alva. José Moreno.
Francisco de Vegas. Antonio de Alva Vegas.
Francisco León. Pedro Lerdo.
Francisco Jaime Martínez.

OLOZAINA.

Cristóbal González de Aller. Juan Sánchez.
Simón Sánchez. Juan de Sepúlyeda.
Antonio Gardell. Pedro Sánchez.
Santiago de Mata, Rafael Fernandez.
Miguel Moreno. ' Simón Merino.
José Rodriguez. Miguel de Luna.
Rafael Ramírez. Juan Sánchez Gille.
Pedro Aguilar. José de Sepúlveda.
Miguel Barea. Alonso Sam hez Divas.
Francisco Florido. Juan de Rivas Rodríguez.
Alonso Sánchez,

CASABERMEJA.

José Alcoholado, Antonio Aldana.
José del Pino. ' Juan Mancebo.
Diego María Martínez. Francisco de Paula Duran.
Marcos Sánchez. Rafael Rebollo.
Antonio José Anguila.  José María Carreras.
Juan Lozano Rivera. José Monliel.
Sebastian Rodriguez. Sebastian de Aldana.
Francisco Sánchez. Andrés Sánchez.
Antonio Lozano. Antonio Palomo.
Juan García. Antonio Aldana Rivera.
Juan Sánchez, José de la Cruz.
Antonio Rivera. Bartolomé Ruiz.
José Aldana, Luis Rivera.
Diego Fernandez. Francisco Rubio.
Martin Muñoz Cuesta. Juan Monliel.
Antonio Vargas. Manuel Aguilar.
José de Garzas. Cristóbal Martínez.
Ramón Andrés.  Diego Boluñas Durcus.
José Ríos. Antonio Perez.
Juan Sánchez.

ALFARÜATE.

Diego García. Antonio Ortigosa.
Jesús dé Lüqüé. Francisco Pascual y Luque.
Antonio García. Juan Lorca.
Salvador de L u q u e ,  Juan Martin,

Antonio Pascual. Juan García Villanueva.
José Pascual. Miguel García.
Salvador de Tapia, Manuel de Luque.
Juan Verdugo, Antonio Martin.
Antonio García. José  de Porras.
José de Luque. Miguel Bueno.
Juan García. Juan Arrebolo.
Salvador Arrevola. Diego Ortigosa.
Antonio de Frias. Diego García y Fr ías.
Rafael de Luque. Vicente Iglesias.
Juan Arrevola. Juan Saniann.
Antonio Santos. Francisco Hurtado.

[Se continuará.)

Sigue la prov incia  de Cádiz.

Z AII ARA.

Pedro Casillas. José Ramón Martínez.
Antonio Ganscco. José A ce vedo.
Pedro Peñalver. Antonio de Tragón.
Basilio María de Peñalver. Domingo Valderruma.
Juan Román. José María de Torres,
francisco Girón. Juan López y Labrador.
D i ego Al v a r ez. J oa q u i n P i nos.
Francisco Accvedo. José Perez.
Joaquín Olosarra. José Ramón Martínez.
Pedro Félix. Joaquín Casillas.
Juan González. Juan Antonio-Benitez.
José Girón. Bartolomé Perez.

PUERTO REAL.

Francisco L Lerdo de Tejada. Francisco Carepa.
Vicente de Goyena. * Antonio Andéon.
Antonio Escudero. Benito Mantecón.
Manuel Diaz de la Barcena. Antonio Manten.
Francisco de Paula Atriehez. Pascua! Jaime Cervezas,  
losé María Carrion. José de Pino y Genev.
Juan Ignacio Delgado. Sebastian Márquez.
José de Cevalles. José María Navarro y Cabello
Francisco Lambarea. Francisco de Paula "Sánchez
Sebastian Ruiz Florindo. José Herrera.
Miguel Berraudo. Manuel de Rivas.
José María Nuñez. Fernando Ruiz de la Vega,
llamón de Espanas. Pedro Fernandez de Castro.
Antonio Groso. Ramón Romero Recio.
Esteban Duran. Rafael Diaz de la Barcena.
José R. de Goyena. Francisco Romero Berna!.
Francisco Olivar. llipolito Abóla.
Juan de Cacho. José Santos,
Juan Ordeñez. José Barea y Florindo.
fosé Fernandez. José R a fa e fd e  Orlos,
iíanuel Barragan. Inocencio de Goyena.
3irgo Montero. Antonio Camacho.
\n d re s  García de Miranda. José Muría Lacasa.
?ernando de Valles, (Se continuará).

Sigue la provincia  de Sevilla .

SEVILLA.

íanuel López Cepero. Ignacio María de Cantáurana
Yancisco de.Castro. Alejandro Linares.
'ornando de Rivas. M. D. Imbrechts. ‘
oaquin Auñon. El conde de Pino-herm oso,
londe V. de Villapineda. El conde de Montelirios.
uiIonio Escudero. José María lilana.
íiguel Ruiz Martínez. Diego de Masa,
ül conde de Cantiilana. Antonio Sánchez.
Ianuel Fernandez de Cueto. Pedró Miranda,
mis Halcón. El conde de Peñaílor.
avier Linares. Juan de Grimarest.
oaquin Perez Seoane. El marques de Iscar.
osé Pic-areo de Lesaca. El m arques V. de la Con
Yancisco Iribarren. cordia.
. M. de ¡barra. Agustín de Primo,
alejandro D. de Lavandero. Miguel Porcel y Barna.
osé Joaquín de Lesaca. El m arques de Pinares,
oaquin Salafranea Francisco de P. Cárdenas,
iiguel Maldonado. José J. Sanz de Tejada.
Ydro'de  Rojas. Juan Bautista López Manjon
’edro Alcántara de Arce. Joaquín María Lasarte,
osé María Bernís. Pascual Morales,
ernando de Vida. Alonso Holgado Motezuma.
Ianuel del Amor Sa ra ña .-  Ramón José García.
Yancisco Rodriguez Zapata. Francisco de Paula Saborido  
aiionio Martin Villa. Carlos Ramírez de Ortega,
ernando Saborido y Ruiz. Ignacio de Olaeta.
osé María Benjumea. Francisco de Sales Gómez,
osé de Checa. Antonio Navarrete.
'A m arques de las Torres. Francisco González,
ernando Pacheco. José de Saavedra.
acobo VValsh. Manuel Retama,
dvaro Pacheco. Ramón Cueto.
Yancisco Belloc. Joaquín de Palacios y llodri-
udas José. guez.
A m arques de Caslilleja. José Fernandez Espino.
Yancisco F. Torres. Matías de Saavedra.
íanuel  García de Campos, Francisco de Borja Palomo.
)omingo Rolo. Esteban Moreus , labrador,
osé Jaime. José M. Arguelles.
Yancisco de Astorga. José María Blanco.
ül. marques de Campo-ameno. Antonio de Mena y Zorrilla.
A marques de Torrenueva. Juan Campelo.
osé G. Angulo Juan Bautista Nonaillac.
Iiguel Goimeiro. Juan de Cárdenas.
osé María de Alava. Manuel José Justiniano.
Yancisco de Paula lberry. José V. de Elizalde.
Ianuel de Bedrnar. Francisco Muñoz,
ianuel García del Real. Francisco María Meles.
Ufael de Labin. Juan F. Sánchez.
Yancisco Arholeya. A ndrés Falquera.
la ilion de Beal. José de Piñuela,
osé María Rojo. Manuel María Wallop.
tnIonio Machado. José M. Lezpora.
'entura Camacho. Francisco dé Paula Zúñíga.
íanuel  Le Rous. Alfonso de Contreras.
Yancisco García Portillo. Manuel Seña Vázquez,
íanuel de Campos. Tom as Sánchez  y Aguilar.
osé María Asensio y Sánchez. José Saavedra.
osé de Torrejon. José-Prieto de la Quintana.
Yancisco Ramos y Torres. Joaquín Perez.
¡ornelio G, Sánchez. Carlos de Vero.

Cristóbal Reina. Pedro de  la. Puente  y A p e -
Joaquín Ruiz. eechée.
Juan Usta Lobo. Marcos Remero Izquierdo.
Domingo Rodriguez. Juan de la Puente y A p e c e -
Francisco J. Bazo. chea.
Domingo Rodriguez. Francisco de Yiter.
José de Hésela. Rafael María de Sancho.
Manuel Valcárcel. Domingo de  Molina.
Miguel González. Enrique Menacho.
Agapito Llórente. Luis Gonzaga de Sancho.
José Gregorio Rodríguez, Fernando R. de Rivas.
José de Echanii.  Manuel Gano.
Manuel Niebla. Luis de Cuadra.
Félix María Cevallos.  > - José T. Gol!.
Antonio María Sánchez. José María Perez de Guzman.
Faustino de Posadas. Diego de Lora y Cacera.
Hilario M. Alonso. Juan Garmios.
El m arques de Alveolos.  El marques de la Motilla,
Gerónimo Mantilla. Javier Gabesfani.

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS, DEL ESTADO.

Relación de l as fincas del Estado que en cum plim ien
to de lo dispuesto por el Real decreto d e l  do Abril 
próximo pasado deben subastarse en venta el dia 9 
de Julio venidero á las doce de su mañana en las 
casas capitulares de esta capital, y en las cabezas 
de partido en que radiquen las fincas, ante las res
pectivas personas prevenidas por instrucción y por 
el órden que van anotadas.

EN LA CAPITAL Y EN EL PARTIDO DE BERJA.

577. Un. pie de olivo en el barranco de la Negra , en  
D arrica ! , que perteneció a la herm andad de Anim as de  
Lucainena: su renta anual 12 r s . , tasado en 200 y ca p ita -  
zado en 56 0 ,  cantidad en que. se saca á subasta.

178. Un cabrahigo en dicho pueblo ,  que  perteneció como  
el anterior, situado en el barranco de la F uente;  su renta  
aaual i  r s . , lasado en 20 v capitalizado en 1 2 0 ,  canti
dad &c. '

519. Treinta y seis celem ines en el Paredoneillo de  l lo 
ras,  e n ’ D alias ,  que perteneció al patronato de D. Felipe  
García; su renta anual 2í- r s . , tasados en 360 y capitaliza
dos en 720 ,* cantidad do .

520. Treinta celem ines en el pago de H oyuela ,  en el 
mismo pueblo, que perteneció al dicho patronato; su renta  
anual 20 r s . , tasados en  300 y capitalizados en 600,  canti
dad &c.

524. Treinta y se is  celem ines en el pago de H igueras ,  en  
dicho p u e b lo ,  que  perteneció al mismo patronato; su renta  
anual 30 rs , tasados en 370 y capitalizados en  9 0 0 ,  c a n t i 
dad &e.

525. Noventa y se is  celem ines en el pago de B o q u e , en  
dicho Dalias,  que  perteneció al m ism o patronato; su  renta  
anual 7 0 r s . ,  tasados en 640 y capitalizados en 2 1 0 0 ,  ca n t i
dad ÓLC.

527. Un olivar en el cerro de las P a r e d i l la s , en dicho  
pueblo ,  que perteneció á la ermita de San Miguel del m is
m o; su renta anual 160 r s . , tasado e n . 2850 y  capitalizado  
en 4SÓ0, cantidad &c.

Cuatro olivos en  distintos sitios,  en la vega de Al media
ra , término de  D a l ia s , que pertenecieron al santo Cristo de  
la Luz; su renta anual 66 rs.,  tasados en 360 y capita lizados  
en 1 8 0 0 ,  cantidad &c.

EN IDEM Y CAKJAYAR.

Un trance de tierra d e  media fanega en el pago del A l -  
cabon ,  con dos horas de agua en la fuente pr inc ip a l ,  en  
cada una tanda de 15 d ia s ,  con 18 o l iv o s ,  y otro trozo de  
la misma cabida en dicho pago y con igual agua y  tanda 
que el a n ter ior ,  con 12 olivos,  situados en término de A l i -  
c u n ,  que  pertenecieron al convento suprim ido de San A gu s
tín de  Huécija; su renta anual 100 rs., tasados en 2904  y  
capitalizados en 3000 , cantidad &c.

4 í 0. Un trozo de tierra de secano de cabida de dos fanegas,  
situado en Bentarique el vi-jo, en término de B e n ta r iq u e , que  
perteneció á la hermandad del Santís imo del m ismo pueblo;  
su renta anual 60 r s . , tasado ea  320 y capitalizado en 1 800,  
cantidad <kc.

41 L Una suerte  de tierra poblada de plantones de oli
v o ,  de cabida de una tahnlla,  sita en el pago de la Posni-  
11a, en término de dicho B entarique,  que  perteneció á la 
herm andad de A nim as ¿del m ism o;  su renta anual 30 rs., 
tasada en 650 y capitídisada en 900 , cantidad &c.

412. Una parata coa 10 olivos pequeños en el pago de  
la R om ana,  en dicho pueblo é igual pertenencia  que  el an
terior ; su renta anual 5 r s . , tasada en 80 y capitalizada  
en 150 ,  cantidad &c.

EN IDEM Y GERGAL.

305. Un secano de 3 fanegas en el pago de la Hoya alta, 
término de  Bacares,  que  perteneció á la herm andad del  
Santís im o, del mismo; su renta anual 20 r s . , tasado en 110  
y  capitalizado en 6 0 0 ,  cantidad d e .

EN IDEM Y PURCHENA.

1595. Una alameda en Laroya, sitio l lam ado del Bos
q u e ,  que  perteneció á la herm andad de A nim as de dicho  
pueblo; su renta anual 20 rs., tasada en 250 y capitalizada  
en 6 0 0 ,  cantidad do .

1627. Un secano en el pago de los.Gollacicos en dicho  
Laroya, de cabida d t  4 fanegas de t ierra, de igual perte
nencia que el anterior; su reuta anual 30 rs.. tasado en 308  
y capitalizado en 9 0 0 ,  cantidad &e.

La mitad de una casa situada en la callo del Castillo, en  
Laroya, que perteneció á su herm andad de Animas; su r e n 
ta anual 40 rs., tasada en 850 y capitalizada en 1200, can
tidad &c.

196. Un horno de pan cocer, sita en la calle de  la E s
tación , en el m ismo Laroya y de igual pertenencia que el  
anterior; su renta anual 200 rs., tasado en 1900 y  capitali
zado en 6 0 0 0 ,  cantidad &e.



1?. Una casa en la calle del Huerto, en dicho Laroya 
y de igual pertenencia que la anterior;  su renta anual 33 
r e d e s ,  lasada en 694 y capitalizada en 9 9 0 ,  cantidad &c.

16. Una casa en la calle de las Fuentes,  en L i j a r , que 
perteneció á su hermandad de Animas; su renta anual 33 
reales,  tasada en 728 y capitalizada en 9 9 0 ,  cantidad &c.

39. Un bancal con *10 olivos y un plantón, este y 4 de 
aquellos en término de Suflí, con un secaniilo adjunto en 
el pago llamado Rambla de B ayarqu e,  y los otros 6 en el 
sitio del pago del Domingo, término de la villa de Sierro, 
que pertenecieron al convento de mínimos de la ciudad de 
V e r a ; su renta anual 30 rs., tasado en 341 y capitalizado en 
9 0 0 ,  cantidad á c .

40. Una parata de cabida de 3 celemines de tierra de 
medio riego, con dos olivos, sita en el pago de la Acequia 
alta en término de dicho Suflí y paraje del Cercadillo, que

perteneció como el anterior; su renta anual 9 r s . , tasada 
en 110 y capitalizada en 2 7 0 ,  cantidad <Vc.

Una suertecilla de secano con algunas cepas de viña y 
una higuera en el pago del Cerro de Pedro Miras y sitio de 
las Fuentecil las , en término ele dicho pueblo y de igual 
pertenencia que el anterior;  su renta un real, tasada en 11 
y capitalizada en 3 0 ,  cantidad &c.

37. Diez fanegas de tierra de secano en el sitio de los 
Morrones, en término de Serón, que perteneció al conven
to de mínimos de la ciudad de V era ;  su renta anual 60 rs., 
tasadas en 660 y capitalizadas en 1 8 0 0 ,  cantidad &c.

38. Cuatro fanegas de secano en el sitio del Pinar y cues
ta de Canata, que perteneció al mismo convento que el a n 
terior,  situadas en término de dicho Serón; su renta anual 
26 r s . , tasadas en 352 y capitalizadas en 7 8 0 ,  cantidad &c.

* Almería 28 de Mayo de 1 8 i 8 . = J u a n  José de Cores.

R esumen de las amortizaciones que se lian verificado en la dirección general de la Deuda pública en el mes de Mayo 
último por los conceptos que se expresan.

PROCEDENCIA.

Ventas de fincas del clero regular.........................
Idem del clero secu lar ...............................................
Idem desde 1820 á 1823............................................
Idem de edificios que fueron conventos............
Redención de censos.....................................................
Idem de carga Real de aposento...........................
Partícipes legos en diezmos......................................

T o t a l .................................

Madrid 8 de Junio de 1848.== Gabriel de

Deuda consolidada. In tereses. Deuda iio consolidada. T o t a l e s .

8.088.375.. 1
1.146.630..11

»
»

56,796..25 
107,529..14 

61,614

864,125 
1.100,146.. 3

»
»

965..22 
17,374..  3

»

3.671.622..26
2.051.739..19

»
300.000
650.000 

»
»

12 .624,122..27 
4 .2 9 8 ,5 1 5 .3 3

»
300,000
7 07 .762 . .14
124.903..17 

61,614

9.460.945..17 

Lristizabal Reutt.

1 .982,610..28 6.673,362..12 1 8 .116 ,918..23

ANUNCIOS OFICIALES.
CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

A virtud de lo dispuesto en Real orden de 4 de Junio 
de 1 8 4 6 ,  y prévios los requisitos que la misma determina, 
ha acordado la dirección de la Deuda pública quede nulo y 
fuc-ra de circulación el título al portador del 4 por 100 an
tiguo de los llamados á renovar , cuyo número y cantidad 
se expresa á continuación :

Número 53,312 de 20,000 reales.

Lo q u e s o  pone en conocimiento del público, para que 
si alguna persona tuviese que hacer reclamación sobre lo 
«acordado lo verifique precisamente en el término de 20 dias, 
á contar desde la publicación dé este anuncio, pasados los 
cuales no será admitida.

Madrid 20 de Mayo de 1 8 i8 .= A ris l iz a b a l .

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

E n cumplimiento de la Real orden de 19 del actual, 
por la que se autoriza á los dueños de créditos denomina
dos láminas provisionales para convertirlos á su voluntad 
en títulos al portador de la deuda sin Ínteres, la dirección 
ha acordado que desde el viernes 2 del próximo mes de 
Junio de diez á dos del dia en los no feriados se admitan en 
sus oficinas y sala de recibo de documentos todos los que 
se presenten de la expresada deuda provisional, bajo dobles 
carpetas que se venderán en la portería del mismo estable
cimiento por el solo coste que ha tenido su impresión.

Madrid 24 de Mayo de 1848.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE COLMENAR DE O R EJA .

Feria de Colmenar de O re ja .= P ro v in c ia  de M a d r id .= H a -  
biéndose dignado S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
conceder á esta villa por su Real resolución de 8 de Junio 
de 1847 el correspondiente Real permiso para celebrar una 
feria anual en los dias 1 3 ,  14 y 15 de Jun io ,  deseando este 
ayuntamiento proporcionar á los concurrentes todas las c o 
modidades posibles, para sí y sus ganados, ha dado todas 
cuantas medidas lia creído convenientes á fin de facilitarles 
durante los tres dias de feria los pastos y aguaderos que 
necesiten para sus ganados, sin estipendio alguno, debien
do advertirse que en esta villa hay comodidades en sus 
posadas y abundancia de comestibles saludables y á precios 
los mas equitativos y de buena calidad.

Lo cual se hace saber al público para su inteligencia.=  
El presidente, Juan Antonio Benito.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tenencia de alcalde del distrito de P a la c io .= P o r  provi

dencia del Sr. D. Gabriel Seco de C áceres , abogado del ilus
tre colegio de esta corte,  caballero de la Real y distinguida 
orden española de Carlos 111 y de la ínclita y militar de San 
Juan de Jerusnlen, auditor honorario de guerra y teniente 
de alcalde de dicho distrito, y á instancia do Doña María de 
la Cámara, viuda de D. Juan Rodríguez, se cita por segun
da vez y bajo la multa de cuatro ducados á D. Narciso S a -  
ravia ,  cuya habitación se ignora, para que comparezca el 
dia 14 del corriente y hora de las doce de su mañana por sí 
ó por persona competentemente autorizada, asociado de su 
hombre bueno, á celebrar juicio de conciliación con la parte 
que le demanda en la audiencia de S. S., que la tiene en la 
plaza de la Constitución, casa núm. o ;  apercibido que de 
no verificarlo se dará el ju icio por intentado, paránaole el 
perjuicio que haya lugar.

D. Clemente de los R i o s , juez de primera instancia del 
partido de Pamplona.

Por el presente edicto cito y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes y capitales que constitu

yen el fondo de una capellanía eclesiástica colativa fu n d a
da en la capilla del Santísimo Cristo de la parroquial de 
San Saturnino de esta ciudad con carga de misas por Don 
Domingo Antonio Sagaseta de llurdoz, vecino que fue de 
la misma , cuya libre adjudicación ha solicitado para sí Do
ña Severa Sagaseta de llurdoz, viuda, vecina de esta ciu
dad , hija del fundador; y les señalo el término de 30 dias, 
contados desde su afija miento en ella, en el Boletín ofievd de 
esta provincia y en la Gaceta de Madrid, para que se p r e 
senten en este juzgado por medio de procurador autorizado 
á usar del que se crean asistidos.

Pamplona 9 de Mayo de 1 8 4 8 .= G lem e n te  de los Rios.—  
Por su mandado, Podro Echarte.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de S. M., su secreta
rio honorario y juez de primera instancia de esta villa de 
Priego y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la capellanía que en la villa de Carcabuev, 
de este partido judicial,  fundó Doña Marina López de Mo- 
r ie l ,  para que en el preciso término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, se presenten á deducirlo en 
forma; en la inteligencia que pasados les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho,  pues que asi lo tengo mandado 
en el expediente que instruyo á instancia del promotor fis
cal sobre la propiedad de los bienes-dotacion de dicha c a 
pellanía , vacante hoy.

Dado en Priego á 8 de Abril de 1 8 4 8 .= J u a n  M. Caro —  
Por mandado de S. S . , Patricio Aguilar.

En virtud de providencia del Sr.  D. Pedro Nolasco A u -  
rioles, juez de primera instancia de esta capital,  se cita, 
llama y emplaza á los herederos del Excmo. Sr.  marques de 
Lazan, que lo son, según p arece ,  los Sres. D. Joaquín y 
D. Luis Palafox, para que al término de 20 dias, contados 
desde el siguiente en que este anuncio so inserte en la Ga
ceta, comparezcan en el juzgado de S. S. y escribanía del 
Sr. I). Juan García de Lamadrid á usar de su derecho en 
el expediente que dicho Sr. marques seguía con el defensor 
de la testamentaría concursada del Sr.  conde del Montijo 
sobre distribución del producto de la herencia de la señora 
condesa de B a ñ e s ; bajo apercibimiento do que no hacién
dolo dentro de dicho térm ino, que por último se concede, 
se sustanciarán dichos autos con los estrados del tribunal 
en su rebeldía.

Madrid 20 de Mayo de 18 i8 .= L a m a d r id .

D. José María Laviña, mariscal de campo de los e jé rc i 
tos nacionales, segundo cabo do la capitanía general de B u r
gos y encargado del mando de la misma &c. & c . , con acuer
do del licenciado D. Mariano Cano, auditor de guerra inte
rino de dicha capitanía general.

Por el presente cito, liamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes fincados por fallecimiento 
abintestato de D. Francisco de Paula Carpintero, subteniente 
que fue de infantería retirado en esta plaza, para que den
tro el término de 30 dias , contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
tribunal de guerra por sí ó por medio de procurador le^al- 
mente autorizado á deducir el de que se crean asistidos*; en 
inteligencia de q u e ,  pasado dicho término sin haberlo v e r i 
ficado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 25 de Mayo de 1 3 4 8 .= J o s é  María La- 
v iñ a .= M ariano  C a n o .= P o r  mandado de S. E . ,  Agustín de 
Espinosa.

D. Francisco Silvosa y Diaz , escribano por S. M. públi
co y del número del crimen de esta corte:

Doy fe que por el fiscal de imprenta de esta capital 
doctor D. Fernando de Madrazo, se acudió en 5 de Marzo 
del corriente año al Sr.  juez decano de los de primera in s 
tancia de la m ism a, denunciando como subversiva, sedi
ciosa, contraria á las prerogativas de la corona, á su diy-_ 
n id ad , al trono, á la forma de gobierno establecido, al de
coro y libertad de los cuerpos colegisladores, y como Iras-  
tomadora del orden y perturbadora de la tranquilidad pú
blica ,  una exposición á S. M. que consignaron en sus co

lumnas el Eco, el Siglo, el Clamor', el Espectador v ía  Pren
sa , y principia con las palabras «Señora , las Cortes, se«un 
todas las apariencias .» y concluye con las de «á las insti
tuciones y al p a i s ,» reimpresa en el núm. 2786  del perió
dico el Católico, correspondiente á los dias 4 y 5 de dicho 
mes de Marzo, de que acompañó un e jem plar,  concluyen
do solicitando se impusiese en su dia al editor responsable 
las penas que señalan los artículos 39 y 40 del Real decreto 
de 10 de Abril de 1844. Repartida la denuncia por turno al 
juzgado de primera instancia del cuartel del Barquillo fue 
admitida cuanto há lugar, é instruido el sumario, y prévia 
citación y emplazamiento de las partes ,  se rem itiéronlas  
actuaciones al Ilmo. Sr. regente de la audiencia territorial 
de esta corte. Designado el Sr.  magistrado á quien tocaba 
ser presidente del tribunal de calificación, y precedidas las 
formalidades prescritas en el Real decreto de 6 de Julio de 
1 8 4 5 ,  fue señalado el dia 22 del corriente mes para la vis
ta y celebración del ju icio de calificación; y prévias las ci
taciones de las partes según y en los términos establecidos 
por el art. 15 del mismo Real decreto, tuvo efecto aquella 
y recayó la sentencia cuyo tenor y el de su publicación es 
el siguiente:

S e n te n c ia .= E n  la villa de Madrid á 22 de Mayo de 1848 
reunido el tribunal en el sitio y hora señalados, con asis
tencia del fiscal de im prenta ,  para ver y fallar la presente 
causa formada contra D. José L um breras,  editor responsa
ble del periódico titulado el Católico, á virtud de denuncia 
del citado f isca l , de la petición á S. M. reimpresa en el nu
mero 2786 de dicho periódico, correspondiente al sabado 4 
y domingo 5 de Marzo último, que principia con las pala
bras «Señora, las Cortes, según todas las apariencias,» y con
cluye con las de «á las instituciones y al pais»: observadas 
las formalidades prescritas en las disposiciones vigentes so
bre  imprenta, califica de «culpable» el impreso denunciado 
y condena al mencionado editor D. José Lum breras en la 
multa de 30,000 rs vn. y en todas las costas procesales 
quedando ademas privado de los honores, distinciones, em
pleos ú oficios públicos que tenga. Inutilícense los ejempla
res del referido impreso condenado, y publíquese esta sen
tencia en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial de la 
provincia.

Asi definitivamente juzgando lo dijeron, mandaron y fir
maron, de que doy fe .= P a s c u a l  Fernandez Baeza.=Mi«uel 
María D u r a n .= J u a n  F i o l .= J o s é  M orphy.=A ntonio  Ramón 
Fo lg u e ira .= P ed ro  Nolasco A u r io le s .= :  Ante mí, Francisco 
Silvosa y Diaz.

Publicación. =  La sentencia anterior fue publicada por 
el Sr.  D. Pascual Fernandez Baeza, magistrado de la au
diencia territorial de esta corte,  y presidente del tribunal 
de calificación , estando celebrando audiencia pública en la 
sala de discordias hoy 22 de Mayo de 1 8 4 8 ,  de que doy 
fe .= F r a n c is c o  Silvosa y Diaz.

Lo inserto concuerda con sus respectivos originales obran
tes en la causa de que se ha hecho expresión ,  y lo rela
cionado aparece asimismo de aquella con mas extensión; 
en fe de lo cu a l ,  con la remisión necesaria a la citada cau
sa que por ahora obra en mi esc r ib a n ía , y e n  cumplimiento 
de lo mandado por el Sr. juez de primera instancia del 
cuartel del Barquillo de esta corte en auto de 27 del cor
riente mes, y para remitir al Sr. director de la Gaceta ofi
cial para su inserción en la misma, signo y firmo el presen
te en Madrid á 31 de Mavo de 1 8 4 8 .= F r a n c is c o  Silvosa v 
Diaz. ‘ 3

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 9 de Junio á  las tres de la tarde.
EFEC TO S PU B L IC O S.

Acciones del Banco Español de San Fereando, 75  al con- 
tado.

CAM BIOS.
Lóndres á 90 dias ,  42. Paris  , 4 -4 0 .

A licante ,  10 b. Málaga, 10 b.
Barcelona á ps. fs .,  12 id. S a n ta n d e r ,  9 din. b.
Bilbao, 10 din. b. Santiago, 6 id. id.
Cádiz, 11 b. Sev il la ,  10 b.
Coruña, 6 din. b. V a lenc ia ,  11 din. b.
G ranad a ,  8 id. id. Zaragoza, 6 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

AVISOS.
La Señora Doña María Millan, hija  de D. Miguel Millan, 

natural de Palma de Mallorca, se servirá presentarse en la 
cancillería de la legación del Brasil ,  bajada de Santo Do
mingo, núm. 7 ,  donde se la enterará de un asunto que la 
in teresa .-

ARRENDAMIENTO DE T IE R R A S  EN MOSTOLES.

Mañana domingo, de doce á una, tendrá lugar en las 
oficinas del Excmo. Sr.  duque de Medinaceli y de Santiste- 

,ban en esta corte el arrendamiento en subasta de varias 
tierras y derechos que pertenecen á S. E. en Móstoles, tres 
leguas de esta capital.

Los que gusten interesarse en su adquisición pueden 
pasar á las indicadas ofic inal,  donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones. 2

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— 
Los hijos de Eduardo , drama en tres actos.— Boleras de la 
madrileña.— Las a t a s , pieza en un acto.

CRUZ. A las ocho y media de la noche. —  El corazón de 
un bandido (primera parle).— La P am ela ,  bailada por la se
ñora Serral y el Sr.  Camprubi.— Sinfonía.— La malagueña, 
bailada por la Sra. Serral y los Sres.  Camprubi y Alema- 
ny-— Ll cavazón de un bandido (segunda parte).—  ÍFa/<? de la 
Vienesa, bailado por la Sra. Serra l  y el Sr .  Camprubi.

VARIEDADES. A las ocho y media do la noche.— Copu
le lli c do i niontechi, ópera en tres actos.

MUSEO. A las ocho y media de la noche.— Hernani, ópe
ra en cuatro actos.


